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REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA POSTULAR PROGRAMA ORASMI
GOBERNACIÓN PROVINCIA DE LIMARI

Requisitos: Podrán ser beneficiarios/as del fondo ORASMI, personas naturales, chilenos/ as y extranjeros/as con Cédula de Identidad Nacional, que se encuentren en una situación o condición de vulnerabilidad que le impida la generación de recursos para enfrentar la situación que les afecta. 
Antecedentes: Las solicitudes de ayuda deben estar respaldadas por la documentación que justifique la petición de ayuda. Asimismo, el único documento válido técnicamente para evaluar la solicitud y respaldar la entrega de beneficios es el Informe Social, que tendrá una vigencia de seis meses desde la fecha de emisión, elaborado por un(a) profesional Asistente Social con respaldo de una institución pública o privada. 
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